
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente proceso 
informando que los términos de traslado de la demanda transcurrieron así:   
  
María Teresa Marín López  
Notificación Personal: 27 de abril de 2022  
Términos De Traslado: 28, 29 de abril, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 
23, 24, y 25 de mayo de 2022.  
  
El 25 de mayo de 2022, allegó respuesta y formuló llamamiento al poseedor.   
  
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
  
Equidad Seguros Generales:  
Notificación estado: 20 de abril de 2022.  
Términos De Traslado: 21, 22, 25, 26, 27, 28 y 29 de abril, 2, 3, 4 5 6 9 10 11 12 13 16 17 
18 de mayo de 2022.  
  
El 18 de mayo de 2022, allegó respuesta.   
  
Seguros Generales Suramericana S.A.  
Notificación conducta concluyente: 12 de mayo de 2022.  
Términos De Traslado: 13, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 31 de mayo, 1, 2, 3, 6, 7, 
8, 9 y 10 de junio.  
  
El 31 de mayo de 2022, allegó respuesta.  
  
  
Sírvase proveer. Salamina, 13 de junio de 2022.  
  
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ  
SECRETARIA  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO CIVIL CIRCUITO   

Salamina, trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  
Proceso:  RESPONSABILIDAD CIVIL   
Demandante: JOSÉ GUILLERMO HENAO MEDINA  

LUCIA MEDINA DE HENAO  
LICETH PATRICIA HENAO    

Demandado:  RAMIRO DÌAZ MONTOYA  
MARIA TERESA MARÍN LÓPEZ  
EXPRESO SIDERAL S.A.  
EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A.  

      Rad:      1765331120012021001000  



En vista a que la contestación brindada a la demanda por parte de la señora MARÍA 

TERESA MARÍN LÓPEZ, fue presentada a tiempo, se tiene por contestada.  

  

Seguidamente, en relación con las respuestas brindadas oportunamente por parte 

de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. al llamamiento en garantía, se tiene por contestada.  

  

Ahora bien, la señora MARÍA TERESA MARÍN LÓPEZ, formuló llamamiento al 

poseedor a la señora LUZ ELENA RAMÍREZ SALDARRIAGA identificada con c.c 

25096571; por tanto, previo a resolver dicha solicitud se requiere a EXPRESO 

SIDERAL, EQUIDAD SEGUROS GENERALES Y NUEVA EPS, a fin de que 

aporten una posible dirección y correo electrónico donde pueda ser notificada la 

mencionada.   

 

 Finalmente, se RECONOCE personería jurídica al abogado NEHFER DARLAH 

ORTEGA MADRID, como apoderado de la señora MARÌA TERESA MARÌN LÒPEZ 

en los términos del mandato otorgado a èl.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA 
JUEZ 
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